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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Primera sesión de la Cámara de Diputados. 
en la reunión ordinaria de su séptimo pe­
riodo constitucional, celebrada en la ciu­
dad de Managua, D. N., a las diez de 
la ma:ñana del dia quince de Abril de mil 
novecientos cuarenta y cinco. 
Presidencia del Diputado Montenegro, 

asistido de los Secretarios Diputados Ben· 
dafla y Talavera, primero y segundo res· 
pectivamente. · 

Concurren además, los diputados siguien­
tes:'\ Lacayo Sacasa. Pallais B., Sequeira, 
C'lronel U rtecho, Alf aro, Rodrfguez A., 

Astorga F., Mayorga, Cantarero, Garcfa 
Osorno, Aguado, Largaespada, Sánchez B., 
Pastora, Sandino, Bárcenas Meneses, Bola­
tlos, Pineda, Chamorro Ch., Morales,· Rizo 
Gadea, Zamora y Buitrago. 

1-El Presidente declara abierta la se· 
sión. 

2-Se lee y aprueba integramente- el acta 
de la sesión anterior. 

3-El Presidente dá lectura al proyecto 
de decreto de instalación de la Cámara de 
Diputados en sus sesiones d-el séli)timo pe­
riodo constitucional, el cual tomado en con­
sideración es aprobado en lo general. · . 

La Cámara aprueba el proyecto en lo par­
ticular y el Presidente declara solemne· 
mente instalada la Cámara en su séptimo 
periodo constitucional. 

4-La Diretiva comisiona a los diputados 
Mayorga y Buitrago para que pasen al Se­
nado a invitar a aquel Alto Cuerpo para • 
formar Congreso Pleno para proeeder a la 
solemne instalación del Soberano Congreso 
Nacional. · 

5 De regreso les comisionados, informa 
el diputado Buitrago que el Honorable Se­
nado llegará inmediatamente atendiendo a 
la invitación. 

6 -·Habiendo presentado en el recinto de 
la Cámara el Honorable Senado, se suspen· 
de la·sesión de la Cámara de Diputados. 

7-Terminada la se!!ión de Congreso Ple­
no, continúa la sesión de la Cámara de Di-
putados. " 

8-El seftor Presidente cita para sesión 
el dia lunes a las diez de la mafiana y no -
habiendo otra cosa que tratar, se levanta 
la sesión. 

Aurelio Montenegro, 
Presidente. 

Carlos A. Bendaña, 
Secretario. 

Vktor Manuel Talavera, 
Secretario. 

Segunda sesión de la Cámara de Diputados 
en su reunión ordinaria del séptimo perio­
do constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a fas diez de lama­
:ñana del dia lunes diez y seis de Abril de 
mil novecientos cuarenta y cinco. 
Presidencia del Diputado Montenegro, 

asistido de los Secretarios,' diputados Ben· 
dafia y Talavera. 

Concurren ademas, loe diputados siguien~ 
tes: Pineda; Bárcenas Meneses, Chamo­
rro, Pasos Montiel, Cuadra Pasos, Guerra· 
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ro, Altamirano Browne, Rivas, Yrigoyen, 
Pastora, Largaespada, Chamorro Ch., Ro· 

• drfguez, Gon~lez, Buitrago, Aguado, Ma· 
yorga, Delgadillo Cole, Palla is B., Moral4'!s, 
Garcfa Osorno, Astorga, Sandino, Sánchez 
B., Sánchez Vigil, Lacayo Sacasa, Sequeira, 
Bolafios, Abaúnza, Rizo Gadea, Coro·nel 
Urtecho,!Zamora·y Alfaro. . 

lo. -El Presidente declara abierta la se­
si&i. 

2o. -Se lee y aprueba integramente el ac­
ta de la sesión anterior. 

3o.-Habiéndose fijado en la orden del 
dfa para la presente sesión efectuar la elec­
ción de Magistrados, el Diputado Presiden­
te comisiona a los diputados Aguado y Lar­
gaespada para invitar al Hon. Senado a for· 
mar Congreso Pleno con el fin de llevar a 
cabo tal elección. 

4o.-EI Diputado Julián N. Guerrero, 
presenta un proyecto de ley por el cual se 
nacionaliza el comercio en la República. 

Tomado en consideFación el anterior pro­
yecto para el estudio de la comisión que 
corresponde. 

5o. - De regreso Jos comisionados, el Di­
putado Doctor Aguado informa que el Hon. 
Senado aceptó la invitación a formar Con­
greso Pleno, y se hará presente dentro de 
breves momentos. 

60.---Se presenta en el recinto de Ja Cá­
mará el Honorable Senado. 

70.---Se·suspende Ja sesión para· formar 
Congreso Pleno. 

80.---Se reanuda la sesi~n y el Presidente 
cita para la próxima ftesión a las 10 a.m., 
del dfa 3 de Mayo próximo. 

9o. ···Se levanta la sesión. 

Aurelio Montenegro, 
Presidente. 

Carlos A. Avendaña, 
Secretario. 

Víctor Manuel Talavera, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., diecinueve de Abril de mil novecien­
tos cuarenta y cinco. Las nueve de la ma­
ñana. 

Examinada que fué por el señ.or ex-Con­
tador de Glosa don Gustavo Portocarrero, 
la cuenta de Ja Tesorerfa Municipal de El 
Morrito, Departamento de Chontales, que 
el señ.or José Gabriel Rodríguez, mayot. de 
edad, casado, talabartero y de aquel domi­
cilio, llevó como Tesorero Municipal, en el 
periodo comprendido de Enero a Junio de 
mil novecientos treintinueve; 

Resulta: 

Que según Estado de Caja que obra al fo· 
lio 6 de este juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de doscientos veinte 
cór(jobas y ochenta y un ceatavos ... 
(CS 220.81), en Jos qu·e van incluidos los 
términos de apertura y cierre: 

Considerando: 

Que por teminada la Glosa Administrati· 
va de esta cuenta, el Contador que la tuvo 
a su cargo la dió en traslado al sefior Jefe 
de esta Sala, como consta del auto que co­
rre al folio 19 de las nueve de la mafiana 
del dieciseis de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y uno habiendo éste funcionario 
en providencia de las ocho de la mafiana 
folio 23 del dfa once de Enero de mil nove· 
cientos cuarenta y cinco dispuesto que el 
presente juicio pase al Contador Tramita· 
dor para Jos fines de la Glosa Judicial y fa. 
llo por lo que en el mismo folio 23 se pro­
veyó el Auto en. que se declaró abierto el 
periodo judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
·l 

Que en. escrito de once de Enero de mil 
novecientos cuarenta y cinco folio 24 el se­
ñor Gonzalo Mejfa Ch., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
señ.or José. Gabriel Rodrfguez presentando 
como prueba de su legitima personeria co­
pia fiel del poder original otorgado al sefior 
Manuel Fernández E., y sustituido a favor 
del señ.or Gonzalo Mejla Ch., pidiendo por 
último se le mandase a correr los traslados 
de ley a las partes, y ""-. 

· Considerando: 

Que habiendo sido desvanecidos los repa­
ros formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa· Administrativa y otros en la 
Judicial y no habiendo ningún cargo pen· 
diente al Defensor seftor Mejfa Ch., en e1-
crito de quince de Marzo de mil novecien· 
tos cuarenta y cinco, inserto al folio 26, 
pide llamar Autos y dictar sentencia de sol· 
vencía a favor del sefior Rodrfguez y ofda 
la opinión del Fiscal General de Hacienda 
está de acuerdo con dicho pedimento como 
puede verse al reverso del mismo folio 26; y 

Resulta: 

Con tales antecedentes, corridos los trá­
mitas de derecho, con apoyo del articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se· 
gunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta­
dor Tramitador Judicial en nombre de la 
República de Nicaragua, _definitivamente, 
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Falla: se le mándase a tener por ¡.iersonado en las . 
presentes diligencias como Apoderado del 
sefl.or J. Ramón CastiJlo M., presentando 
como prueba d<:! su Jegitidla personerfa co­
pia fiel del poder Original suscrito a favor 
de don Manuel Fernández E., y sustituido 
a favor del señor Gonzalo Mejhr Ch., pi­
diendo por último se Je rnándase a correr 
los traslados de ley a las partes, y 

Considerando: 

· Que esta cuenta, tal como se deja rela­
cionada es buena, y por consiguiente se 
aprueba, quedando el sefior J. Gabriel Ro­
drfguez, '.le calidades conocidas en Autos, 
junto con su fiador solidario, libres y sol­
ventes, tanto con las rentas del 10% de 
Sanidad, como con las del TeE!oro Munici­
pal de El Morrito, Departamento de Chon· 
tales, por lo que hace--al periodo de Enero a 
Junio de mil novecientos treintinueve, de-
biéndosele extender al sefior Rodrfguez co- Que habiendo sido desvanecidos los repa• • pia de esta resolución para que le sirva de .ros formulados a la presente cuenta unos suficiente finiquito. en la Glosa Administrativa y otros en la Cópiese, notifiquese, publfquese en •La Judicial y no habiendo ningún cargo pen· Gacetu y archfvese.-Entre Uneas-J. Ga- diente el Defensor. sefior Mejia Ch., en e!'l­briel Rodrfguez.-Vale.-Testado.-Rodol- crito de veintiuno de Abril de mil novecien· fo Moncada.-No vale.- Orlando Selva.- tos cuarenta y cinco, inserto al folio 35, pi­Enrique Pefia, Srio. de llamar Autos y dictar sentencia de sol­

vencia a favor del setíor Castillo M., y oida 
la opinión del sefior Fiscal General de Ha· 
cienda, está de Acuerdo con-dicho pedimen­
to como puede verse al re~erso del mismo 
folio 35; 

Contralor[a Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de-Cuentas.-M1magua, 
D. N., veintitres de Ab'ril de mil novecien· 
tos cuarenta y cinco. - Las once de la ma· 
ñ.ana. 

Examinada que f ué por el Contador de 
Glosa don Humberto Al1arado la cuenta de 
la Tesoreria de la Empresa de los Merca­
dos y Mesones de Managua, que el sefior 
J. Ramón Castillo M., mayor de edad, casa­
do, negociante y de este domibilio, llevó 
como Tesorero durante el periodo de Enero 
a Junio de mil novecientos cuarenta y cua· 
tro; 

Resulta: 

Que según Carta-Cuenta, hubo un movi­
miento de Ingresos y Egresos .de Ciento 
Cincuenta Mil Doscientos Trece Córdobas 
y Trece Centavos (C$150.213. l3), no inclu­
yendo los términos de apertura y cierre por 
ser depositado diariamente el producto en 
el Banco "Nacional de Nicaragua; y 

Considerando: 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes corridos los trá· 
mites de derecho, con apoyo del Artlculo 
151 de la Ley Reglamentaria d21 Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se:· ' 
gunda ejición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrico Conta­
dor Tramitador Jüdicial en nombre de la , 
República de Nicaragua, definitivamente, .. 

Fa Ha: • 
Que esta cuenta, tal como se deja rela-

cionada es buena y por consiguiente se 
apru~ba, quedando el señor Ramón Castillq 
M., de calidades conocidas en Autos, juntó 
con su fiador solidario, libres y solventes 
con el Tesoro de las Empresas de los Mer­
cados y Mesones de Managua, por lo que 
hace al perlado de Enero a Junio de mil no· 
vecientos cuarenta y cuatro debiéndosele 
extender al señor Ramón Castillo M., copia 
de esta resolución para que le sirva de su· 
ficiente finiquito. 

Cópiese, notiffquese. publfquese en •La 
Gaceta• v archfvese.-Orlando Selva.-En· 
rique Peñ.a, Srio. 

Que por terminada Ja Glosa Administra· 
tiva de esta cuenta el Contador que la tuvo 
a su cargo la dió en traslado al señ.or Jefe 
de esta Sala como consta del Auto que co­
rre al folio 16 de las once de la mafiana del 
veinte de Marzo de mil novecientos cuaren­
ta y cinco, habiendo este funcionario en 
providencia de las nueve de la mañana fo-
lio 17, del veintitres de Marzo de mil nove- GUERRA, MARINA Y AVIACION cientos cuarenta y cinco, dispuesto que el ==-----====--====-­presente juicio pase al Contador Tramita­
dor para Jos fines de la Glosa Judicial y fa­
llo por Jo que en el mismo folio 17 se prove­
yó el Auto en que se declaró abierto el pe· 
rlodo Judical de estas cuentas; y 

Considerando: 

Que en escrito de siete de .Abril de mil 
novecientos ·cuarenta y cinco, folio 19, el 
sefior Gonzalo Mej[a Ch., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 

N9 15 "B" 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 Q - Nombrar al sefiQr Pedro Ramos, Ca­

pitán de Marina de Alta Gracia, en sustitu­
ción del sefl.or Gabriel Mejia, a quien se le 
rinden las gracias por los servicios presta-
dos. !' 

29-EI seftor Ramos devengará el sueldo 
que le asigna el Presupuesto de Gastos vi. 
gente, a partir del 15 de Mayo corriente • 

. . 
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fecha desde la que está prestando servicio. 
' Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma 
nagua, D.N., 16 de Mayo de 1945.-(f) 
A. SOMOZA.-El Ministro de Marina por 
la Ley, .{f) Francisco Parajón. 

. 
HA,CJENDA Y CREDITO PUBLICO 

• N9 248 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. Gabriel Quintanilla, Ad­

de rescindfrlo cuando lo crea conveniente. 
En fé de lo cual firmamos tres tantos de 

un mismo tenor, en la ciudad de Managua·, 
D. N., a los cinco dias del mes de Abril de 
mil novecientos cuarenticinco. (f) J. D. 
Garcia M., Mayor G.N. Director General 
de Comunicaciones, Salvador Castellón, 
Contratista. . · 

Comunfquese.- Casa Presidencial.- Ma­
nagua, D. N., 17 de Mayo de 1945.-A. 
SOMOZA.::-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomen~o y Obras Pública, F. 
Sánchez E. 

ministrador de Rentl\S del DepartamentO' ----======--.,_=====­
de León, en sustitución del Sr. Manuel An·· 
tonio Lacayo S. a quien se le rinden las 
gracias por sus servicios· prestados. 

El Sr. Quintanilla tomará posesión de su· 
cargo ante la autoridad competente, previa 
rendición de la fianza de Veinte Mil Córdo· 
(C$20.000.00), a favor del Fisco, y deven­
gará el sueldo mensual que le asigne el Pre­
supuesto de Gai¡tos vigente. 

Comunfquese.-· -Casa Presidencial.---Ma­
nagua, D.N., 28 de Febrero de 1945.---A. 
SOMOZA.---EI Secretario "de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

/ 
' N9 212-.A 

El Presidente de la República, 
.' Acuerda: · 

Aprobar en todas sus partes el contrato 
que dice: . · 

J. D. Garcia M., Mayor O. 9N., Director 
General de Comunicaciones, en representa­
ción del Gobierno, por una parte, y Salva­
dor Castellón, en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente contrato: 

1 ,.. 
El Sr. Castellón da en arriendo al Gobier­

no una casa que posee en Limay, Departa­
mento de Estelf, para local de la Oficina de 
Comunicaciones de aquel lugar. 

11 
El Sr. Castellón, se compromete a hacer 

por· su cuenta cualesquiera reparaciones 
que necesite el local, en el transcurso de 
este arriendo, y a pagar los jmpuesto que 
lo afecten, establecidos o por establecerse, 
sean estos de carácter fiscal, municipal o 
de ornato. 111 , .. 

El Gobierno pagará al Sr. Castellón, en 
virtud de este arriendo una cuota mensual 
de Veinte Córdobas (C$20.00). por medio 
de la Administración de Rentas de Estelf; 
cuota que motivará una orden especial del 
Ministerio de Fomento y Obras Públicas, 
por cada mes, previo recibo de la interesa­
da. 

"- IV 
La duración del presente contrato será 

de un año, a partir del 19 de Mayo próxi­
mo; pero el Gobierno se reserva el derecho 

DISTRITO NACIONAL 

N9 20 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 

Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
contrat& que literalmente dice: 

Andrés Murillo, Ministro del Distrito Na­
cional, por una parte, y José Maria Avilés, 
mayor de edad, casado, sastre y de este 
domicilio, por otra, convienen en el siguien­
te contrato: 

I 

El sefior Avilés, que en adelante sella· 
msuá el Contratista, dá en arriendo al Mi­
nisterio del Distrito Nacional, una casa con 
su correspondiente corredor y anexos, te· 
cho de teja de bar:ro, tapizada con madera, 
la cual servirá de·tocal a la Escuela del Dis· 
trito Nacional en el Valle de Gothel. · 

11 • 
El DistrTto Nacional, pagará al Contratis­

ta 1a suma de Treinta Córdobas (C$30.00) 
mensuales como precio del arrendamiento 
de la casa de la propiedad descrita, al final 
de cada mes, y por medio de su Tesorerfa. • 
Es estendido que los timbres de ley, a cau­
sa de este contrato, serán a cargo del Con-
tratista. · 

UI 
El presente se hace por el término de un 

afio a partir del primero de Junio próximo 
venidero, pudiendo el Distrito Nacional 
cancelarlo cuando lo estime conveniente, 
sin responsabilidad alguna de su parte. El 
Contratista se obliga a mantener el local en 
perfecto estado de limpieza y confort por 
su propia cuenta. 

En f é de lo cual firmamos las partes, en 
la ciudad de Managua, D. ·N., a los quince 
dias del mes de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco. -El Ministro del Distrito 
Nacional, Andrés Mnrillo.-El Contratista, · 
José Maria Avilés. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.- Ma­
nagua, D.N., quince de Mayo de mil no­
vecientos cuarenta y cinco.- El Presidente 
dé Ja República.-SOMOZA.-El Ministro 
del Distrito Nac!onal. Andrés Morillo. 
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N9 83 
El Presidente de la República, 

Acuerda: _ 
Unico:-Efectivo desde el dia dieciseis de 

los corrientes n6mbrase al sefior Gonzalo 
Araica, Auxiliar de Colectores de la Empre­
sa de los Mercados y Mesones de Managu~. 

El nombrado señor Araica tomará pose­
sión de dicho cargo una vez que haya ren­
dido la fianza de ley. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana­
gua, D.N., catorce de Mayo de mil nove­

, cientos cuarenticinco. -·El Presidente de la 
República. -SO MOZA. --El Ministro del Dis­
trito Nacional, Andrés Murillo. 

Comuniquese.-·Casa Presidencial.--Mana­
gua, D. N., Abdl 19 de 1945 ... SOMOZA.--El 
Secretario de Estado en el De~pacho de 
Agricultura y Trabajo, José M. Zelaya C. 

N926 
El Presidente de· la República, 

Acuerda: 
19- Nómbrase·las siguientes Juntas Ga­

naderas para combatir el Tórsalo en el 
Departamento de Nueva Segovia, asf: 

Municipio de "El Jícaro": Erne!lto Mara­
diaga Arte1-1ga, Alcalde Municipal, Presi­
dente, y VocaleF, Benj1:1min Guillén y Julio 
Paguaga. 

Municipio de "Jalapa": Miguel lrfas, 
N9 86 Alcalde Municipal, Presidente, y Vocoles, El Presidente de la República, Joaquin Paguaga y Francisco Córdobas. · 

Acuerda: 29 -El presente acuerdo comenza1á a re-U nico: - Efectivo desde el dia de hoy su- gir desde hoy, y los nombrados Desempe­primase el cargo de Jefe de la Sección de ñarán sus cargos ad hononm. Estadistica espeeificado con el Acápite 82 Comunfquese.-Ca1;a Presidencial.- Ma­del Presupuesto de Gastos vigente del Mi- nagua, D. N., 23 de Abril de 1945. SOMO­nisterio del Distrito Nacional y que desem- ZA. -El Secretario de Estado en el Despa­peñ.aba el señ.or Carlos A. Sotomayor. .cho de Agri~ultura y Tr&bi-jo, José M. Ze· Comunfquese. -Casa Pre9idenciat-Ma- laya C. 
nagua, D .. N., dieciseis de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y cinco. -El Presiden· 
te de la República.-SOMOZA.-EI Minis· 
tro del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

• . N9 27 
El Presidente de la República, 

Acuerda: .... 
, Unico:- Cancelar. a partir del día 30 de .... 

N9 82 , - abril ppdo., el nombramiento del Sr. Julio 
· · Gómez Campos, hecho por acuerdo N9 23 El Presidente de la República, de fecha 18 de abril de l945·, y nombrar al Acuerda: 

Unico:-Autorizar al Sindico del Distrito Sr. Ireneo Estrada Zelaya, para que le su-
N · ¡ D E ceda en el mismo cargo de Inspector de Ga­aciona , r. ncarnación Fletes Barbere· naderfa en la Zona Prohibida del Departa-• na, para que a nombre de la Institución que - · representa, comparezca ante el Notario. Dr. mento de Rivas, a partir del 19 de Mayo co-·aenicio Casco a otorgar poder general judi- rriente. Dicho cargo afe'!ta el Título XI y cial al Dr. Ramiro Ortfz Núñez, para que Capitulo . III del Pres~puesto General de ejecete judicialmente a todos los contribu- Gas.tos, vigente. . . yentes a la Tesorerfa del Distrito Nacional· Comunfquese.,..-Casa. Pres1den.c1al. Ma­que tengan cuentas pendientes con esta nagua, D. N., 2 d_e Mayo de 1945.- SO.MO· • Institución, esto sin perjuicio del que tiene ZA. El Se~retario de Esta~o en _el Despa­conferido para el mismo fin el Dr •• Jorge cho de Agricultura y TrabaJo, José M. Se-
Castell6n Rivera. laya C. 
~ Comunfquese-Casa Presidencial.-Ma. 
nagua, D.N., doce de mayo.de mil nove­
cientos cuarenta y cinco. -El Presidente de 
la R~pública.-SOMOZA.-'-El Ministro del 

'N9 28_ 
El Presidente de la República, 

Acuerda: Distrito Nacional, Andrés Murillo. -
19-Cancelar,. a partir del 30 de abril 

J.>pdo., el nombramiento del Sr. Francisco 
Jaén, Mecanografista de la Sección del Tra· 

~=---====--~===------=== bajo, del Ministerio de Agricultura y Tra· 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 25 
._., El Presi:lente de Ja Rept1blica, 

Acuerda: 
19 -Nórñbrase al sefior José Mercedes 

Fernández, Inspector de la Campañ.a con­
tra el Tórsalo en el Departamento de Nue· 
va Segovia, con el sueldo mensual de Cien· 
to Cincuenta Córdobas que se tomarán de 
la partida correspondiente a la Campaña, 
en el Presupuesto General de Gastos. 

29-Este Acuerdo comenzará a tener 
efecto desde el dieciseis del mes corriente. 

bajo, hecho por acuerdo N9 3 del 23 de Ene-
ro de 1945. ' 

29 Nombrar al mismo Sr. Francisco 
Jaén, a partir del 19 de. Mayo corriente, 
Traductor del Ministerio de Agricultura y 
Trabajo, cargo que afecta el Título XI, Ca­
pitulo J y Artículo XI del Presupuesto Ge-
neral de Gastos, vigente. • 

Comunfquese . .:...casa Presidencial. - Ma­
nagua, D. N., Mayo 2:de 1945. - SOMOZA .. 
-El Secretario de Estado en el Despacho 
de Agricultura y Trabajo, José M, Zelaya C. 
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Afto de Cuot11 1944 a 1945 N9. 23 

NICARAGUA 

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTACIO~ES DE CAFE 

MOVIMIENTO DE NEGOCIACIONES CAFETERAS 

l - 06/igadones registradas y autorizadas Sacos de 60 K/s, Equiv. eli sacos de 69 K/s, 

a Ef. UU. a otros paises a EE. UU. a otros palies 

Periodo del l de Octubre de 1944 al 3 de Marzo 
siguiente 

Semana sia:uiente basta el 10 de Marzo 

Total registrado y autorizado al 10 de Marzo de 1945 

11-Exporlaclones (embarcados y salidos del 
Puerto) 

Periodo del 1 de Octubre de 1943 al 3 de Marzo 
siguiente 

Semana siguiente basta el -10 de Marzo 

Total embarcado y expQl¡tado al 10 de. Marzo de 

111-Exislencias al Io de Marzo de It).45 

En puertos 
En el interior ('sthnaciOn) 

Total (Estimado) 

IV-Eslimadón de _Producción 

Periodo de 1 de Octubre de 1943 a 1944 

Periodo de 1 de Octubre de 1944 a 1945 
Menos consumo interno (nlculado) 

Cálculo de Producción exportable para este periodo 

V-Resumen 
•. 

Exportado basta la fecha 61.833.20 
Autorizado pero. no embircado aún 40,810.05 

93,99870 
8,644.55 

102.643.25 

44,487,75 
17 345.45 

61,833 20 

\. 

81,738.00 
7,517.00 

89,25500 

38,685.00 
15 083.00 

53,768.00 

Sacos de 60 Kls. Equiv. en sacos.de 69 Kls. 

38,692.90 
96,474 29 

135,167.19 
.. , 

229,000.00 

24000000 
43 000.00 

197,000.00 ., 

53 76800 
102,643,25 35 487 00 

33 646.00 
. 83890.69 

117,536.69 

199,130.44 

208,69600 
37 391 31 

171,304.69 

". . 

Diferencia nea:ociable . (Calculada) 94 356 75 

89,255.00 

82 049.69 ' 
Managua, 10 de Marzo de 1945. 

PO~ LA JUNTA. DE CUOTAS 

Salv. Guerrero M., 
Secre:arlo. 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Tribunal de Cuentae, Sala de Exameo, 
Managua, D. N., dor.e de Junio de mil no· 
vecleoto1 cu;irenta y cuatro.-La1 doce m~· 
rldlanu. 

D ~1 examen que hizo el Contador d" 
eate De1pacho aeiior José Esteban Pefta en 
la cuenta del Cer.tro De1tllatorlo de Gra 
nada, llevada en 1u ca1 ácter de Jefe por el 
aef'ior Carlo1 .Lacayo Arana, mayor de 
edad, casado, negociante y de aquel doml­
cllio d1,1rante el seme1tre de Julio a Di­
ciembre de mil noveclentoa cuarenta y 
dos. 

Re1ulta: 

QJe según Carta·Cueuta que corre al 
folio 32 de este juicio, hubo un m wimlen­
to de lngre101 y egresos de dosclentoa no· 
venta y siete mil nove..clentoa setenta y un 
litro de aguardiente lncl•lllve 101 1é mino• 
de apertura y cierro; y 

Considerando: ... 
Que estando concluida la glosa adminis­

trativa de eata cuenta, por auto de laa diez 
de Ja maf\ana del veintisiete de Agoato de 
mil novecientos cuarenta y tres al folio 19 
1u1crlto por el propio Contador que Ja 
glosó, e1to1 auto1 fueron elevado• al co· 
noclmlento del 1eftor Presidente de eate 
Tribunal para 101 fines de ley, habiendo 
este funcionario proveído a laa ocho de la 
m .. f\,rna del veintiocho de Agosto de mil 
novecleotoa cuarenta y tre1; dlaponlenilo 
que el amerito tramitara judlclalmonte esta 
cuenta, en cuyo cumplimiento el que firma 
pu!O el rúmplaae de ley en provlnencla 
de las siete de la maftana rlel uno de Sep 
tlembre del mi1mo afil del autó ante• cf. 
tado, al reverso del folio 19, pero co¡no 
en ·eicrlto del once de Abril de e1te iit\IJ 

al follo 33 el aeftor Def<!naor de Oficio de 
Cuentadantes don Juan Ramón Caatlilv R .. 
pidió 1e le tuviera por p!raona Jo como 
apoderado del cuentadante, ostentando el 
correspondiente poder a 1u favor que ra­
zonado figura en eate juicio, el suacrlto 
proveyó a las dlei de la m f\ana del 1Jnre 
de Abril último al reverso del ml1mo follo 
33 teniendo como hl y mandando correr 
los traaladoa de ley a las partet ¡ y 

Conalderando: 

Que en escrito de veinticinco de Mayn 
de este sf\o al folio 36 el 1ef\or apoderado 
devolvió el tras'ado que 1e le había man· 
dado correr, manlfeatanrlo que ·todos loi 
rt-paros habían 1fdo de! v.rnec.tdo1 conforme 
laa raione1 que estaban al margen de cada 
uno pueatu por tl 1u1crl\o y como el H· 

fr1r Fl1c&I General de Hac!enda al evacuar 
su traalado e.o escrito de treinta del mea 
próximo pando 1e expreaara de acuerdo 
con lo dkho por el sefior apoderado, pi· 
dlendo que 1e llamara auto11 para senten• 
cla, el 1u1crho prov. y!J a las di"z de la 
m f\ana del treinta y uno de mayo de eate 
ml1mo afio reveno del follo 36 verifican· 
do el llamamiento de auto•. dtjaado, 11 
constancia de ser cierto lo •firmado por 
las partes. puea todos los de1vanecimltnto1 
1e efectuaron en vlrtun de la rect16cacl6n 
de 1011 errores cometldc1 y de haber sido • prereotado1 101 documentos, que figuran 
en parte agr,,gados al prnaente juicio, y 
otros en la respectiva riocum~ntacl6n indl· 
cada en h propia r~zón del deavaneci· 
mi mto¡ y 

Por T.rnto: ' . ._ 
Con tales antecedrntes, oí·ia la oplnló 1 

füical, cvrrldoa t11dos 101 t• ámlte1 de dere· 
h ·, con apoy ... en el élrtícu'o ··151 de la 

Ley Reglamentarla del T• lbuoal oe Cueo· 
tas del 15 d., D cl~mbre r1e 18q9, 23, Edl· 
ción Oficial y D~aeto Ej.:cut:vo del 30 de 
Marzo de 1936, el auscríto Contador de 
Glosa en nombre de la República definl· 
tivamtnte. 

Falla: 

Que estando correcta mediante la1 rec· 
tlficactones verificadas en el curio de la 
glosa, la cuenta presentada por el 1tfur 
Carie 1 Lacayo Arana de calldadea itidlca· 
<ial, que llevó en IU caráctP.r ce Jefe del 
Centro Deatilatorlo de Granada durante el 
•~meatre de J ullo a Diciembre de mil no· 
veclentos cuarenta y doa, eata cuenta ae 
aprueba, quedando él y su fi~dor 1ollrlarlo 
librea y 1olvent~s con Id Harfenda Pública 
en lo que ae refiere al preaente juicio, de· 
bleodo libra.ne copla de esta re1oluci6n 
para que le· airva de suficiente finiquito a 
cuyo fin debe pre1entar el papel sellar'lo 
de ley en la S !Cretarla de e1te Deapacho. 

C6ple1e, no11fíque1e, publíqueae en cLa 
Gaci:ta> y archíve1e.~Enmendado-Grana· 
da- conatancla- Granaja- valen. Entre 
Hnea-df'I la maf'íana-:ie-valen.-F. Baca 
P.-F. 0.-ozco F., SriO. 

Ea conforme con au original.- Managua, 
D. N., 23 de Junio de 1944.-F. Orozco 
F., Srlo. 

• Tribunal de Cuentas, SaÍa d~ Examen, 
Managua, D. N., Agosto doa de mil nove· 
ciento• cuarenta y cuatro. Laa once de 
la mañ1na. 

Del examen que hizo el Contarlor de 
eate De1pacbo uftor E Juvlii:i• Zepeda b. 
en b rnf!nta del aeftor An¡el Arróllga M. 
como Flacal de T1lt.irato1 ~n la Dlrecc:l6a t 
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General de Comunlcacl:me• durante el 
lap10 del uno de Abril al treinta de Junio 
de mil noveclento1 cuarenta y tres, •ll'ndo 
mayor de edad, catado, 'oficlnl1ta y de e1te 
domicilie; 

.Keaulta: 

Que como en el de1emptfio de estaa 
funcione• no 1e mantjan fondo•, el cuenta· 
dante no presentó ni 1e le exigió la carta· 
cuenta prescrita ·por la ley; y 

Con•lderando: 
• 

Que una vez concluida la glon adml· 
ni1tratlva de esta cuenta por auto de las 
ocho de la m n1na del veinticuatro de 
.Marzo de mil noveclento1 cuarenta y 
cuatro al follo 7, este juicio fué puado .. 1 
•~.J'iur Pre1ldent" de e1te De•pacho, ha· 
ble11do e1te fun ~tonario provelcio a la• 
diez de la maf\ana oel día del auto ª!\el 
citarlo,· ordenando al 1u•crlto la gloaa Ju· 
e i lal y fallo de e1toa. au\os, habiendo el 
que firma puesto el cúmplaae de ley a laa 
doce merldianu del veinticuatro de Mayo 
último y prevenido a la vez al lt ftor 
Arróllga que 1e penonara en este juicio. 
por lo cual é1te en ucrito de· treinta de 
Mayo de eate afio al folio 9, pidió ae le 
tuviera por personado en •u propio nom 
bre, habiendo el su1crito proveído a las 
ocho de la m f\ana· de1 •lete de Junio úl 
timo, al follo 1), tt nléndolo por perscmado 
y mandando correr los trulados de ley a 
Ju parte1; y, .. , · 

' Con•ld~rando: 

Que en e1crlto de cinco de Ju11o ólUmo 
al tollo 13 el cuentadante devolvió el tra•· 
lado que 1e le babia mandado correr ma· 
nifestaodo que todo1 los reparo• lo• birbía 
conteuado •a 1all1facclón · y Ct mo el selior 
Fiacat General . de Hacienda también de· 
vvlvl6 en e1crlto de seta de J11llo pr6xlmo 
p aando el traalado correapondlente a él, 
eitpreundo que todo1 loa reparo• formulé\" 
<lo• estaban de1vanecido1, •egún la• razo 
n~s que Bguraban al margen de cada uno 
y plalendo a la vez que ae llamara auto• 
lo cual el 1uscdto verificó en prcvidencla 
de las diez de la mal'iaua del 1lete de J ullo 
óltlmo, pero deja constancia de que ea 
cierto que toros loe reparo• fueron desva­
necido•. 1egún 101 BJletaa Unlcaa anexas 
a ea te ju lelo y las demostraclone• de con· 
t,. bllldad efe<::tuada1; y • 

· Por Tanto: 

Con tales anteceJente1, oída Ja opinión 
.fisc11l, corrldoa todo• loa trámh"• de dere­
cho~ con apoyo en el Art. 1s1 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentaa y r Pecr~to Ej !CUl~VO del .JO de Mar_z:o de 1936, 

. . 

el •u1rrlto Contador de Glo.a, en nombre 
de la ~ pública, dtfinlllvamente, 

Falla: 
. .:, ' ~ 

Que eatando correcta mediante Ju rectl· 
flcaclonea verlfi ·adu en el cur•o de Ja 
Gloaa la cuenta pre1entada por el •eftor 
Angel_ Arróllga M., de calldade• lnoicada1, 
que llevó en su carácter de Flaca! de 
Telégrafo del uno de Abril al treinta de 
Junio de mil neivecientoa e-uarenta v tres, 
esta cuenta se apruE-ba, quedantio é\ y su 
fiador libres y Íiolventes con el Fi1co en.., 
lo que se refiere al pre•enle juicio, de­
biendo llbrane copia de esta resolución 
para que le 1lrva de suficiente finiquito. a 
cuyo fin debe pre1entar de prt-vio ti rapel 
1ellado de ley en la ~ecretar ia de e1te 
Despacho . 

Cóple1e, notlflque1e, publique1e en cLa 
G.cetu y archíveae.-F. Baca P.-F. 
Orozco F , Srio. 

E1 con'orme. Managua, D. N., 29 de 
Ago1to ce 1944 -F. Orozco F., Srlo. 

Tribunal de Cuenlaa, ~ala de Ex.amen, 
Managua D. N., veinticuatro de Ago•to 
<ie mil novecientos cu.-•renta y cuatro. Lu 
nu ·ve de la maftana. · 

Del examen que hizo el Contador de 
eate De11pacho 1tfior Antonio Saballoa V. 
en la cuenta del Estanco de Medicamento• 
Estancado• ',llevada en su calidad de Guar· 
dalmacén por el 1efior Ramiro Campos, 
mayor de edad, caaado, tenedor de libros 
y de e1te domicilio ~durante ·el Jap10 del 
uno de Julio al veinticinco de Agoato de 
mil noveclento1 -cuarenta y do1; • 

' ' 

Reeuha: 
,, 

Que cegón carta·cuenta que corre al follo 
19,hubo un movimiento de Ingreso• y 
egre•o• en lo• diférentes medicamento• 
que H mamjrn, de Ciento 0.benta y 
Cul!tro Mil Do1clento1 Noventa y Nueve 
Córdobas y Treinta .y Tre• Centavos, In· 
clu1ive loa térmloO• de apertura y cierre; y, 

Consít·e:aneo: ,,. 

Que una :;:ez éonclulda la Gtoaa' Adml· 
nlnr,atlva de esta, cuenta po~ auto de laa 
nueve de la maf\ana. del tre• de Jullo de 
mil noveclento• cuarenh y tres al follo 
14, estos auto• fueren .el¡::vado1 al conocl· 
miento del •ef\or Presidente de eate De•· 
pacho para lo• fine• de ley, quien -proveyó 
a laa ocho de Ja maftaná del cinco del 
m'smo mea y af\o del auto aniea citado, 
dlspt.nlendo 11ue el 11u1crito tramitara judl· 
clalmente eatá cuenta basta · fallarla, en 
cuyo cumplimiento el que firma puso el 
q\mpla1e de ley a la. d~e merldlanaa 
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del alete del mismo mea y afio de lo1 do1 
autoa precltados, oero como en eacrlto de 
diez y siete de J ullo de mil noveciento1 
cuarenta y tre1 al folio 1 7 el aeftor cueo. 
ladante pidió se le tuviera por personado 
en su propio nombre, renunciando a la 
vez al trámhe del tra1lado por no tener 
ningún reparo pendiente y pidiendo que 
1e continuara con el 1eftor Fiscal General 
de Hacienda, en cuya vir1ud el suscrito 
provtyó a las ocho y media de la maftana 
del doce d~ J ullD de mil noveclentot cua 
renta y cuatro, teniéndolo por personado 
en 1u propio nombre y mandó corre" el 
trulado al sefior Fl1cal General .ie Ha· 
clend1, quien • al evacuarlo en e1crlto ne 
diez alete de J ullo próxlmo paaado, dijo: 
Que e1tando desvanecidos 101 reparo1 for· 
mulado1 al cuentad ate se lfamara auto1 
para sentencia lo cual hizo el que firm.1 
en providencia de laa ocho y media de la 
m~f\ana del diez y aels de i\.goato de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, deapue1 de 
desvanecer el reparo número 7 al cual el 
1eilor Fl1cal se refirió, pue1 éate aún no 
e1taba . desvanecido cuando ae le dl6 el 
traslado, pl'ro tí explicado; así con rea· 
pecto a )01 demás reparos formulado1, el 
suacrlto deja - constancia que la mayor 
parte fueron deavanecldoa «.>n la Glo1a Ad· 
minlatratlva y 101 número1 4, 7 y 10 por 
el que firma;' todo de acuerdo con las con· 
testaciones documentada• anex 'ª a e1te 
expediente; y, 

Por Tanto: 

Cóple1e, notlfiquese, publíque•e en cLa 
Gaceta y archl\fe1e.-F. Baca P.-F. Oroz· 
co F., Srlo. 

Ea conforme. Managua, ·D. N., 19 de 
Septiembre de 1944.-F'., Orozco F., Srlo. 

, 
-Tribunal de Ctfenta1. Sala de Examen. 

Maaagua, D. N., veinticuatro de Noviem­
bre de mil ncvecientOI cuarenta y cuatro. 
Las doce meridiana.. 

Del examen qu.e hizo el Contador de el• 
te ·D~spac_ho 1ef\or Antonio S 1balloa V1 en 
la cuenta de la A<iminlstraclón de Rentas 
de Curazo, llevada ror el sefior Pedro Ro­
drfguez Mayorga, máyor de edad, ca1ado, 
agricultor y de aquel. domicilio, durante el 
semeatre de Enero a J unlo de mil nove· 
ciento• cuarenta, 

Resulta:. 

Que según carta cuenta que corre a 101 
foliu1 228 y 229 hubo un mov·mlento de 
logresoa y Egreaoa en 101 diferentes valo· 
re1 de Caja y Cartera que manejó de tre1· 
cientos ·cu¡¡,tro mil 1ei1clentos setenta y un 
córdoba1 y noventa y dos centavos lnclu-
1lve 101 té1mlnos iniciales y finale1; y 

' 
Con1lderando: 

Que una vez concluida la glo1a adml­
nl1tratlva de e•ta cuenta por auto de li-S 
nueve de la mafiana del ocho de Septiem­
bre de mil novecientos cuarenta y .do1 al 
follo 172 1usc-rlto por el propio Contador 
que la ~1016, e1tat dlllgenclu fueron ele· 

~ vadaa al conocimiento del 1etior Pre1iden-
con "'t"'l"'I antecedentes, ot'da la opinión ~ " te de #!•te Ttlbunal para 101 fines de ley; 

li1car, corridos todos loli trámlte1 de de· h1blendo éste funcionario en providencia 
recho, con apoyo en el artfculo 151 de la de laa. diez de la m ftana de la mlam:1. fe· 
Ley Reglamentarla del Tribunal de Cuen- cha del auto antea citado,. diapuesto que el 
tas del 15 · de Diciembre de i 899, 2 ª · que 1u1crlbe lu ttamltara judicialmente 
Edición Oficial · y Decreto Ejecutivo del ba,ata fallar, en cumplimiento el suicrito, 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador puso el cúmpla1e de ley en providencia de 
de Gloaa, en nombre de la República, las once y media de la maf\ana del nueve 
dtfinltlv~mente, de Srptlembre de mil ooveclento1 cuaren· 

FaÍla: ta y do1 al follo 17 2, reverso, pero como 

Que e1tando correcta mediante la1 rectt­
ficaclone• verificada. en el cu•so de la 

j 

Glou, la cuenta presentada por el sef\or 
Ramiro Campot, de calidades indlcadu, 
~ue llevó en au carácter de Guardalmacen 
del Estanco de Medicameato1 E1tancado1, 
~urante el lapso del ·uno de Julio al velo· 
tlcinco de Ago1lo de mil novecientos cua­
renta y dos, e1ta cuenta ae aprueba, 
quedando él y su 61dor 1olidarlo 11· 
brea y solventes con la H1clenda Pública 
en lo que le refiere al pre1Pnte juicio, 
debiendo librarse copla de esta re1olución 
para que le sirva de 1uficiente finiquito. a 
cuyo fin debe presentar de previo el pa· 
pel sellaJo de ley en la Secretaria de e1te 
Despacho. 

en e1crlto de veintiuno de Octubre de mil 
uovecfento1 cuarenta y cuatro al folio 230, 
el 1efior Defen1or de Oficio de Cuentadan­
tes don Juan Ramón Caatlilo R., pidió se 
le tuviera por per1onado como apoderado 
del Cuentadante, ostentando el poder co• 
rre•poadlente que razonado figdra en eate 
j ulclo, el 1u1crlto lo tuvo e.amo tal en pro­
videncia de lat nueve de la ·maf\ana del 
veintisiete de Octubre de mil noveciento1 
cuarenta y cuatro al follo 230,. reveuo, 
mandando a la vez correr -101 tra1lado1 de 
ley a la1 partes, y, 

Considerando: 

Q11e en e1crlto de treinta y uno de Oc· 
tubre de e1te afto al follo 234 el 1eft.or apo• 

•. 
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derado devolvió ehrulado que se le ha· 
bi~ mandado correr, manlfe1taodo que 101 
1e1enta y cuatro reparos formulados por el 
Contador A ntonlo Saballo1 V., los núme­
ro• 1 al· 8 y [el número cuarenta (40) ha­
bían 1ldo desvanecldo1 pu él y el re1to 
por el 1u1crlto en la Instancia judicial y 
que no habiendo ·nlngu.no P"ndlente, roga· 
ba dictar el fallo covespondlente declaran­
do la aolvencla del seft.or Rodríguez Ma­
yorga y la d~ 1u fiador; y, como el aeftor 
Fiaca! General de Hacienda al evacuar .1u 
trulado en. escrito de diez del corriente 
dijo que toJoa los reparo1 lormuladoa al 
cuentadante, durante la tramitación adml 
nlatratlva 1e h.tllaban a la f1Hha de1vane­
cldo1, en forma legal, que el procedimien­
to en la tramitación lo eocor.trab1 correcto 
y que en vl1ta de lo expuesto cabía lla· 
mar auto• y dictar a continuación la 1eo· 
tencla rE11pectlva; de m"do que el firmante 
v ~rlficó el requlaltq_ del llamamiento de 
autos en providencia de la1 ocho y media 
de la mlftana del trece de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, al re­
verso del follo 234, dejmdo con1tancla en 
esta re1olucl6n que comu dicen lu parte• 
todo1 loa reparos fueron lega'm~nte de1va· 
necldo1 de acuerdo con la documentación 
comprobatoria pre1entada y agregada 'a e1" 
tos atito1, en la que figuran, constanclaa, 
autorlzaclone1, acuerdos, boletas única•; y 
además las expllcaclone1 re1pectlva1 de 

llJdo dl'! l~y en la Secretaría de e1te Dei· 
pacho. 

Cópiese, ootifíquf'1e, puhlíque1e en e La 
Gaceta1 y archive1e.-F. Baca P.-F. O· 
rozco F., Srlo. 

Es conforme.-Managua, D. N. 11 de 
lfoero de 1945.-F. Orozco F., Srlo. 

Tribunal de Cuentatt, Sala de Ex1men, 
M.rnagua, D. N., velnlloch > de Ago1to de 
mil noveclentoa c11arenta y cuatro La1 
cho de la maftana, 

Del examen que h'zo el Contador de 
e1te Despacho aeftor Juan Manuel Avllea 
Porraa (q.e.p.d.) en la cuenta de la Empre· 
u Aguadora de Managua llevada en 1u 
carácter de Administrador por el aeftor 
Alfon10 B1r!eto, m.yor de edad, cando, 
e ficlnl1ta y de este domicilio, durante el 
afio fiscal de Julio de mil noveclento1 
treinta y cuatro a J unlo de mil novecien· 
toa treinta y cinco; 

Resulta: 

Que St'JlÚn Carta-cuenta que corre al 
foltu 159 hubo un movimiento de lngre-
101 y Egre101 de Setenta y Tre1 y Mil 
Doscientos Cinco Córdoba y Cuarenta y 
Un Centavo•, Inclusive 101 término• de 
apertura y clerrr; y, 

Con1lderandci: 
operaclone1 de contabllldad; todo para 101 Que una vez concluida 
de1vaoeclmlento1 de cada reparo que razo· nlatrativa. de eita cuenta nados figuran al re1pectlvo margen, o al 

la Gloaa Adml. 
por auto c'le la1 

tre1 de la tarde del diez y 1el1 de E1ero 
de mil novecientos treinta y 1el1, e.1ta1 
dlllgenclae fueron pa1ada1 al coaodmlen· 
to d,el ad\ot Presidente de e1te De1pacho 
para 101 fioea de ley, habiendo este fun· 
clonarlo en providencia de laa cuatro de 
la tarde del 1el1 de Eoero de mil nove· 
clentoa treinta y 1el1 al reveno del follo 
119 dl1pue1to que el mismo ccntador 
Avlles Porru, la tramitara judicialmente, 
en cuya virtud fueron desvanecldo1 por él 
una parte re 101 reparo1 contenido• en el 
pre1ente juicio, y tenido por personado 
como apoderado ciP.l IE ftor Bureto a don 
Froncíaco ÜíCIZCO F .ore1 en providencia de 
lu once de la maftana del once de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis al follo 
154 de acuerdo con 1u pedimento de la 
misma fecha; habiendo ademál tomado­
razon del P,Oder que preaentó .el apoderado 
y mandado correr '101 tr:a.lados de ley a 
lae parte1, aaí tambléu, como el aeft.ur 
David Rizo en 1u . calidad de Cajero de 
dicha empreaa pidió se le tuviera por 
p !raonado en e1crlto de veinticuatro de 
Marzo de mil noveciento1 treinta y 1els al 
follo 156, fué tenirio como tal en 1u pro· 
plo nombre, 1egún providencia de tu once 
do la maftaaa dol velatlclaco do Marzo de 

trave1 de cada uno; y 

Por Tanto: 

Cc;n talea antecedentea, oída la opinión 
fl1cal, corrido• todoa loa trámlte1· de ley, 
con apoyo en el articulo 151 de la Ley 
R"glamenta vigente de eate Tribunal y 
Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, 
el 1u1crho Contador de Gloaa en nombre 
de la República definitivamente, 

Falla: 

Que eatando correcta mediante laa rectl· 
ficaclone1 verificada. en el curao de- la 
glosa, la cuenta pre1entada por el 1etior 
Pedro Rodríguez M 1yorga, de calidades 
con1lgnadas •. que llev6 en IU carácter de 
A dmlnlstrador de Rentas de Carazo du 
rante el 1eme1tre de Enero a Junio de mil 
.noveclentt11 cuarenta, esta 1e aprueba que­
dan to é' y 1u fiadvr 1olldarlo, librea y 101· 
ventee con la Hacienda Púhllca en lo que 
se refierd al presente juicio, librarse coph 
ne la presente i'e1oluclón. para que le alrva 
de 1uficlente finiquito al cuentadante, de· 
bleodo de previo pre1eatar el papel le· 
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mil nuveclento1 treinta y 1el1, pero como 
el referido contador Avlle1 Porraa ceaara 
en 1u1 funclone1, mediante laa provlden­
claa legale1 corre1pondlente1, e1to1 auto• 
fueron paaadoa por 101 trámites judlclalea 
a 101 contadores Gulllermo de la Rocha y 
Adán Sáncbez J. y, por ú'tlmo al 1u1crlto, 
habiendo en coa1ecnencla puesto el cúm 
piase de ley en auto de la. once de la 
maf\ana del treinta y uno de Mayo de mil 
noveclento1 cuarenta y uno al rtver10 del 
follo 210; y 

Con1lderando: 

Que en e1crlto de nueve de Junio de 
m,ll noveclentoa cuarenta y u.no al follo 
:i 13, el 1efl.or apoderado devolvió el trasla­
do que 1e le babia mandado correr, manl· 
fe1tando eypreaamente con sua correapon· 
dientes números 101 reparos de1vanecldo1, 
o aea la mayoria de 101 formulado• en el 
pre1ente juicio y eón re1pecto a 101 otro1, 
aljo que habían aldo conteatado1 por el 
propio cuentadante, pero como el 1eftor 
Fiscal General de Hacienda al evacuar au 
traelado en e1crho de Vdlnte de Agosto de 
mil noveclento1 cuarenta y uno al reverso 
del follo 214, ob1ervó . atlnadamente que 
ninguna notificación 1e le babia hecha al 
seftllr cajero don David Rizo, a pe1ar que 
ya había sido tenido como parte en el 
juicio, por lo cual el que firma proveyó 
a las diez de la mé fl 1na del velntldo1 de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
uno al· follo 215: manJando correr el tral· 
lado de ley al mencionado 1efior Rizo; por 
otr¡ parte, como el aeftor Barreto no tenia 
de1vanecldo1 la totalidad de 101 reparos a 
1u cargo, pues haqían quedado vlvoa va­
rloa por falta de comprobación "acce1orla, 
hizo las gestlonea del cato al Ministerio 
de Hacienda para que lae multas de talea 
glosáa le fueran bonlficadu, lu cuales en• 
contradaa justas en aquella Secretarla de 
Estado fueron atendldaa aegún acuerd9 de 
bonificación número 24 del 8 de Octubre 
de 1942, cuy" copla ocupa el follo 217 de 
eatda auto1; de modo que en escrito _de 
diez y nueve de Junio de mil noveclentoa 
cuarenta y cuatro al follo 221 1 el mllmo 
1etior Bureto amplió y rectificó 1:1 escrito 
que con anterioridad hab(a pre1entado 1u 
apoderado, afirmando que ya todo1 loa re· 
paro1 e1taban de1van~cldo1 y dejando 
aceptado en au contra solamente el núme· 
ro 145 por CS 2.70. El 1eftor ex-cajero 
don David Rizo en e1crlto de veinticinco 
de Julio de este 'afto devolvió 1u ttaalado 
manifestando que 101 reparos del presente 
juicio concerolente1 a 1u cargo habían 
1ldo de1Vanecldo1 y que por tanto pedía 
1e declarara libre y 1olvente en la aenten· 
cla; y, el. 1eftor Fiscal General de Hacleo· 
da al evacuar IU dltlmo tr11lado en e1· 

crlto del ocho de Ago1to corriente al folio 
223, reverao; dijo llte1a'mentc lo que 11-
gue: cLlenadoa que han 1lclo loa req11l1l­
to1 omltldo1 y a que 1e refiere mi e1crito 
presentado con fecha veinte de Agosto del 
afto mil no\'eclentoa cuuenta y uno y 
de1uanecldo1 101 reparo• pendientes 1e~ún 
as[ con1ta de 101 documentos agregados 
po1terlormente, cabe 11hora que Ud. ae 
1irva llamar auto1 y dictar la 1entencla 
del caal >. 

En vi1to de todo lo dicho por laa partea 
en 101 e1crílo1 precitado• el que firma lla· 
m6 auto1 a lal diez de la maft1na d~l 
diez y 1el1 de Ago1to de e1te af\o, al re­
ver10 del follo 223 1 dejando con1tancla 
que Ja mayoría de 101 reparo• fuer,on dea· 
vaneeldoa por el contador Juan Manuel 
Avlles Porrae, en 1u ca•ácter de trámlta· 
dor, conforme laa razone• cu1crltaa por él 
al márgen de cada uno y la .documenta· 
c1ón aneya1 al presente julclci, de laa que 
eate fundonarlo dejó pendlentea; la mayor 
parte e1tán comprendidos en el acuerdo 
de bonificación mencionarlo que figura al 
follo 217, con1l1tente1 esto1 en multaa por 
falta de comprobante• acce1orlo1 con va· 
lor total é1taa de es 77ci,oo, de modo que 
ba1ádo en dkho acuerdo e1tos reparos 
fueron de1vanecldo1, El único aceptado 
número i45 p~r 4 2.70 fué pagado aegún 
boleta única número aetenta y do1 mil 
euatroclento1 noventa y 1ela que cancela· 
da ocupa el follo 22 2 de e1tos a u toa, 
Lo1 reparos correapondlentes al e ajero 
1ef\or Rizo fueron alguno• por falta de 
cobro total o parcial del lmpue1to de tlm· 
bre1, pero e1to1 fueron compen1adoa con 
otro• en 101 cuales había mayor lmpue1to 
cobrado; y 

Por Tanto: 

Con tales antecedente•, oída· la opinión 
fiscal, conldo1 todos 101 trámites de dere· 
cho, con Epoy.J en el Art. 151 de la L"Y 
Reglamentarla del Tribunal de Cuentaa 
del 15 de Diciembre ~e 1899, 2'f Edición 
Oficial, el suscrito Contador de Glo1a, eo 
nombre de l• República, definitivamente, 

Falla: 

· Que eatando correcta mediante laa rec· 
tlficaclone1 verlficadaa en el cuno de la 
Glo1a, la cuenta preaentada (lor el aetfor 
Alfonao B ureto, de calldade1 Indicadas, 
que llevó en 1u caráct!'r de Admlni1tra· 
dor de la Empre1a Aguadora de Mana· 
gua, durante el afto fiscal de Julio de mil 
novecieotoa treinta y cuatro a J unlo de 
mil noveclento1 treinta y cinco, e1ta cuenta 
1e aprueba, quedando él junto con el caje· 
ro don David Rizo y 101 fiadores solida· 
rlo1 re1pectlvo1, llbre1 y 1olvente1 con Ja 
Hacienda Pública eu lo que 1e rt~ere al 
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pre1ente juicio, debiendo llbrane copla de 
esta re1olucl6n para que le sirva de sufi 
ciente· finiquito, a cuyo fin debe preaentar 
de previo el papel sellado de )t y en la 
Secretaria ·de 9ste Desp11cho. 

CóplHe, ootlfíqueae, publfqoese, publí· 
quese en cf..a Gacetu y arcbivese.- F. Bl 
ca P,;-F. Orozco F. Srlo. 
· Es conforme. Managua, D. N., 13 de 
Septiembre de 1944. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 3963 

• 

Once antemeridianas del veintitrés Mayo corrien· 
te, s·1bastaráse en este despacho, finca •tas Merce 
des•, como cincuenta y !=Uatro manzanas cabida, t~· 
treno pro.pío en Ticnantepe, juriscsicción Masava, 
lindante: Oriente, Alej mdro P•rach; Poniente, Se­
bas_tián Madrigal; Norte, Apolinar Pérez; Sur, Ct-
sáreo Calero. • 

B se remate nueve mil córdobas. 
Ej1 cuhntt: Carlota Velez Haslam. 
Ejecutado: Haydée Serrano v. de Escobar. 
Oyense posturas legale9. 
Dado Juzgado Civil" D.strilo. M1nagua, diez y 

siete de Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-Testado-Sierra-este-No valen-Entre lineas-

- en-Vale.-Rod .. Morales O, Srio.• -. , 
Managua, D. N., Mayo diez y sl,.te de mil nove• 

cientos cuarenta y cinco.-Rodolfo MJrah:.s O., Srio . 
1241 3 3 

NQ 3951 
Cuatro de la tarde del veinticinco mes corrientt, 

remataráse subasta pública, solar barrio San Cris 
tóbal, esta jurisdicción, limites: Oriente, Celso Sán· 
chez; Occiaente, Ursulo Mora; Norte, Celso Sán· 
chez y Sur; luis Mora. · 

Valorado en ciento ochenta y cinco córdobas. · 
Se vende por ejecución José Zúiliga, a juliana y 

Bárbara Sánchez 
Oyense posturas· 1egalfs. 
Dado juzgado local. San Rafael del Sur, nueve 

de Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco. L1s 
cinco de la tarde.-Cecilio E. Baltodano.-Oenar..> 
Navarrete, Srio. 

\' -·~~ 1233. 3 3 

NQ 3958 
Diez mañana ocho jurrio año corriente, subisla· 

rbe .en rste Juzgadn, finca rú;tica mil manzanas, 
situada Tola y Belén, esta jurisdicción: Oriente, .c>ji­
dos Belén; Poniente, Laureano Espinosa, Reyes Se· 
queira; Norte, Eduardo Rulz Simonson; Sur, Pablo 
t:spinosa. . 

8Jse: mil quinientos córdobas .. 
Ejecución: Daniel Villalta contra Tránsito Oulié 

rrez Mairena. 
Qyense postu~as legales. , 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, diez Mayo mil -no­

vecientos cuarenticinco.-Lineado-quinientos-vale. 
José Cruz Muftoz, Srio. · · 

. 1239 3 3 

·- -
N9 3957 ·.r 

Diez mañana seis Júnio' 11ño corriente, subasta 
ráse en este Juzgado, lineas rústicas. Tola, tSla ja· 
r1sdicción: a), ciento. cincuenta manzanu, comarca 
Chasmolo, limitada: Oriente, Domingo Cbá.vez; . Po 
hiente, 1unlas quebradas •chasmoto•, •Peñón•; 
Norte, quebrada Cbasmolo; Sur, quebrada · Peñón¡ 

"'· 

b), cien hectáreas, comarca Sánchez, limitada: Orien­
te, jo~é Pérez; Poniente, Maria Gil; Norte, Dámuo 

"Espinosa; Sur, Leoncia Sánchez; c), cien hectáreas, 
comarca Murciélago, limitad : O ientt, Eusebio _.Pé~ 
rtz, Juan Bustos; Ponientt, Guillerma Oarcla; Nor· 
te, Vicente Oarcla; Sur, General Anastasia Somoza, 

Base: ciento cincuenta córdobas cada una. 
Ejecución: Daniel V1llalta contra Tránsito Outiérrez. 
Oyense posturas legales, 
juzgado Chil Dhtrito. Rins, veintisiete Abril 

mil novecientos cuarenticinco.-José Cruz Muñoz, 
Sric. 1240 3 3 

. NQ 3960 
Onte mañana veintinueve corriente mes, remata· 

ráse este Julgado Distrito, una finca rú~tka, ubi· 
cada lu~ar •Llano Largo•, jurisdicción villa La Tri· 
didad, como sesenta manzanas terreno rxtensión, 
acotada alambre pius, m~dera y naturales, empas· 
hda mayor parle zacate guinea y natural, contiene 
parcelas cultivo cereales y casa de habitación. lin· 
dantt: Oriente, David Ztmora; Occidentt, Zenón 
Out érrez; Norte, Jesús Outiérrez; y Sur, Cupcrtino 
Outiérrez. 

Valorada dos mil córd.>baa. 
Oyense posturas legales. 
Secr~tarla Jm:gado Distrito. Estelf, diez mañana, 

once M~yo mil novecientos cuarentlcinco.-Adrián 
Dnr án Ruiz, Srio ... 

Es conformt. Eslell, doce Mayo mil novecientos 
cuarenticinco.-Adrián Dm án Ruiz, Srio. 

I 1237 3 3 

_ N9 3959 
Diez m~fl°ma siete Junio añ1 corriente, subasta· 

ránse en es!e juzgado, fincas rúslicu, San juan 
Sur, esta j.irisdicción, a}, ciento cuarenh hectáreas, 
limitada: Urit'olt, El M<.jón; Ponienlt, Emiliano 
CantillanQ; Norte, Adán Traña; Sur, Felipe Lobos. 

Bast: ciento cincuenta córdobas cada finu~· 
Ejecución: A'fonso Cruz contra Nicanor Cruz. 
Oyense posturas legales _ 
Juzgado Civil D;strito. Riva( dos M1yo mil no· 

vecientos cuarentkinco.-José Cruz Muño1, Srio. 
. • 1238 3 2 • 

' ..... 
..-".. . 

"' -~ ' ,. NQ 3956 . ' · 
· Djez maftana veinticinco cQrrientes, este local, su· 

ba,tu¡he cá~a y terreno en esta ciudad, lindando: 
Oriente. José A.ngel Mors¡ Poniente, Mari- Aceve· 
do y Ciriato Mat~é>; Norte, arroyo; Sur, calle •ta · 
Loquera.• · . 
• Avalúo: mlt ochocientos córdot u. ·'· 

Oyense posturu., 
Cesación comunic;Jad solicitada por Justo Culos 

Alvarez . 
Juzg ido Civil Distrito. 

mil novecientos cuarenta 
Sri o. 

Granada, Mayo nueve 
y· dnco.-Serapio Vc:la, 

1214 3 2 

NQ 4000 

·Once mefi111a treinta Mayo, rtmatuáse este Juz· 
gado 1tí1tia puafe Naranjita esta jurisdicción ce· 
uamiento como sesenta manzanas extensión, cercas 
ala111br~, púa, plnuela~, mil caf~to~, pastos naturales. 
Limitado: Nortt, propiedad Atanacia Oonzalez, Ce· 
ronado Outihrcz,. 'Olayo ·Oonzá'ez¿ Sur, Nativid~d, 
Tinoco¡ Orient,., Olayo OonzáJtz, Manuel Ruiz, En· 
carnación Herrera; Occidenlt, Braulio Torres, caml· 
no enmedio. 

Valorado ciento noventiocho córdobas. 
Ejecución: ·Primitivo Z~lap, contra Bernardo Ze· 

laya. . 
Oyer.se posturas. 
Juzgado Local. Val!, dieciseis Mayo mil nove­

cientos cuarentícinco.-Miguel O. Hernánde7, Srio. 
1281 3 1 
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No 4001 
Diez maflana ve:n!inueve Mayo remahráse este 

Ju1gado cinco hectáreas terreno paraje Coyotar esta 
jurisdicción. Linderos: Oriente, suc1 sión Basilio 
Altamin nr; Occidente, terreno nacional; Norte, pro· 
piedad Julián Herrera; Sur, rlo Coyolar; segundo 
lott, paraj~ Vegas. veinte hectáreas, linderos: Orien· 
te, terrenos Concepcic'>n Outiérrez; Occidente y Sur, 
tiropiedad · Miguel Mollna; Norte, terrenos Luis 
frenzel; te1cerJcte, paraje Tempiscales veinte y cinco 
hectáreas, linderosr Or'ente y Sur, terrenos Miguel 
Malina; O~cidentf', terr;inos Gregario Ztmora, su~ 
cesión Eusebio Rizo; Norte, terreno Ignacio Cruz. 

Valorados primer lote, treinta córdobas; segundo 
sesenta córdcbas; tercer lote, ci~nto veinte córdo 
bas. Total: dr-~cientos diez córdobas. 

Ejecuc.ión: Torit.lo Blandón contra Alberto y 
Alonso Herrera. . • 

Oponrrse término lrgal. 
Yall, dieclseis M 1yo mil novecientos cuarenlf cin­

co.-Mfguel O. He1nández, Srio. 
1280 3 1 

NQ 4007 
Cu:.tro larde seis Junio entrante, local es te Juz· 

gado ejecución Alfonso Jarqufn, contra Miguel Jar· 
quin, remataráse mejor postor urbana sita cahtón 
Sur, treinticinco v11ras largo cuarentinueve y media 
fondo, contiene casi, paredes embarro, parada so 
bre horcone~, cublerh teja barro, madera aserrada. 
ocho y media varas largo, por seis y media ancho, 
ntos linderos: Orien•e, solar Clotilde Rivera y otros; 
Occidente, Alesio Mirtlnez y otro; Norte, frands 
ca Palacios Blandón; Sur, calle enmedi<', Narciso 
Manzanares y otro. 

Valorada Doscientos Córdobas. 
Oyensc posturas legales. 
Juzgado local Civil. Jinotega, 

mil novcciento11 cuarcntlcinco. - B 
Azcas, Srio. 

Mayo diecisiete 
A. Pajudo.-J 

1275 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
, NQ 3593 • 
luis Trujillo Cruz y Softa Vidaurrf', solicitan es· 

te juzgado Distrito, título supletorio construcciQnrs 
contiene finca 1 fislica denominada •sin Luis•, ubi· 
cada lugar ªL1 Cafla•, jurisdicción Villa de L1 Tri· 
nidad, compuesta siguientes cerramientos: ~)-Un 
predio como ochenta manzanas de rerreno, ecotado 
cercos propios de alambre púas y medianeros con 

' colindantes Modc sto Lagos, sucesión Tcrenci'.l La· 
guna y Eduardo L'guna, contiene como treinta 
manzanas potrero zacate jaragua, huertas agricultar, 
rastrojales, como dos manzanas cultivadas con pen 
ca y casa habitación construcdón sencillP, lindante: 
Oriente, casa Pedro Rodrlguez, solar Cf'llo Jarquln, 
Ramón Laguna, Jo~é Ramón Campos y camino real 
" la Mina La Jnd'a; Occidente, solar F<usto Truj · 
llo y predio Modesto La1Zos; . Norte, s"lar Mónica 
Aráuz v predio Celestino Rodrl¡.u~z; y Sur, prtdios 
sucesc.res Terencio Laguna, Eduardo y Rosalla La­
guna, Ninfa Rocha y camino Valle San francisco: 
b)-Un ¡:;otrero zacale jaragua, como cinco manza­
nu terreno, cercado alambre púas, medianero co 
lindanc1a franciscc Rodríguez, lindante: Oriente, 
cami110 i úblíco; o,cidente y Sur, predio Francisco 
Sodrl1Zucz; Nortl', carreterra Panamericana y rastro. 
jales Vlctor González; c)-Un potrero zacate j r t· 
gua, como dos manzanas terreno, acotado cercos 
piedra en parles y partes alambre pú~s y pifluclar, 
1 ndanlt: Oriente, brazuelo seco Quebrada Oyanca, 
Occidente, predio Celestino Rodrlguez; Norte, mir· 
mo brazuelo seco; y Sur, camino Valle San Fnn 
cisco a San Isidro; d)-Vn cerramiento como quin· 
ce manzanas h rreno, acotado con cucas nahu:a·lu; 
alambre de púas propii s y medianeros colindantes 
Julio Obindo y Adrián . Castillo, contiene zacate 
natU1al, una manzana gulneo9, rastrojos, montafla y 
agua, lindante: Oriente, camino; Occ:idente, farallo-' . . - . . 

nes Cerro Grande; Norte, Adrián Castillo; y Sur, 
Julio Obando. . 

Quien creyere tener mejor derechn, opóngase 
tér111ino ley. 

Dado Juzgado Distrito. Estelf, diez maflana seis 
Abril novecientos cuarenticinco.-lllescas-Adrián 
Du1án Rui1, Srio. 

t:s conforme. Estelf, seis Abril mil novecientos 
cuarenticinco.-Adrián Durán Ruiz, Srio. 

914 3 1 

NQ 3598 
Andrea Soll~, so'icita trtu'o supletorio finca agri- " 

rultura rústica, situada Las Salinas de Magualapa 
jurisdicción, Tola, co111pucsta dos lotes así: Primero: 
Camino conduce San Ignacio, prop'edad Bernabela 
Duartr; Poniente. camino Las Salinas; Orientr, Ber· 
nabela Duarte, Sabas Chbe1; Sur, Ignacio fuentes. 
Segundo: Norte, Sabas Cháve1; Sur, camine-; Po­
niente, Río Nagualapa; Oriente, Bernabela Duarte y 
calle San Ignacio. Linderos genera'e!: Norte, Sa­
b1.s Cbávez, Bcrnabela Duart~; Ponicn.tf', Call~ Las 
'\atinas· ~duce Rlo Naeualapa J Brfgida Castillo; 
Oricntf', Sbbas C.:hávcz, Bernabela Duartt; Sur, Ju· 
liana Mairena. . 

Término oponerse, t·elnta días. 
Secretaria Juzgado Civil Distrito. F ivas, doce 

~ano mil novecientos cuarenticindo.-0. Gartfa 
M., Srio. 910 3 J • 

N9 3596 
José Vidaurre Juárez, solicita titulo supletorio pre· 

dio u1 bano, sitUado barrio Esquipulas, esta ciudad, 
lindante: Oriente, ~on predio de Herminia Menda. 
1 1; Poniente, calle enmedio, Juan Juárez Aguilar; 
Norte, calle comedio, Dolores Palma; y Sur, Fran· 
cisco Oviedo. 

Lo hubo de Rosalina y Juan Rafael B'anco, y lo 
estima en cien córdobas. 

El ·que se crel' perjudicado, que se presente en 
el término de ley. 

Juzgado Local de lo Civil. El Viejo, Abril 6 de 
1945 -J. franco. Plazaola, .Srio. · 
• 911 3 1 • 

N9 3595 
Marcial z~mbran", unión hermano!, pide titulo 

supleto· io fine• 1ú~tica ubinda Ln Sabanas, lin­
dan le~: Oriente, potrero Manuel f1allos; Occid6tl· 
te, Apolinario Corrales; Norte, Apolinario Corrales; 
Sur, sitio Carrizal. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado D"strito. Someto, !res Abril mil 

novecientos cuarentlcinco.-Eugenio Cuadra h.­
Santiago Hernández, Srio. 

'912 3 l 

NQ 3587 
Juan Martfn.ez~ solicita tftulo supletorio huerta ju· 

risdicción Telica, lindante: Orientr, Abriham Me· 
léndez; Poniente, MiguerCenteno y francisco Baca; 
Norte, Alfonso C• ballero; Sur; Rosaura Caballero. 

Opónganse legalmente. · 
Juzgado Civil Di1trito. León, dieclseis febrero 

mil novecientos cuarcnticinco.-j F. Saborfo E., 
Srio. 896 3 1 

NQ 3583 
Gregorio Pineda, solicita tftulo sup~torio, lote: 

de terreno, tres manzanas' de cabida, lindante: Orien· -
te, predio de Ricardo Pineda; Ponientf', Oustavo 
Mártlnez; Norte, Rosa Pineda; y Sur, Miguel Arias. 

Lo buba de Rosa Cortez de Pined•, y lo estima 
en ciento veinte C'órdobas • 

El que se crea perjudicado, preséntese término 
de ley. · 

~-1 ·--·~-~~· 
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Juzgado Loc1l de lo Civil. El Viej'"', Abril tres 
de mil rovecientos cuarenticinco.-j. Faa:ico, Pla­
zaol11 Srlo, 

899 3 1 

Nq 3562 
francisco Parrales, pide título supletorio lote te· 

rreno situado cantón La Puebla jurisdicción Rivas, 
limitadc: Nortr, Santos Espinosa, Margarita V11la­
rreal¡ Sur, Muía Castillo, Isabel Ruiz; O iente, Ma· 
ira Chavarlr, Isabel Ru'z; Poniente, Moish Prieto, 
calle interpuestP, • 

Término oponerse treinta dlas. 
Secretarla juzgado Local. Rivas, cuatro Abril mil 

novecientos cuarenticinco.-0. Oarcla· M., Srio. 
874 3 1 

Nq 3j61 
Ellas Lanuz,, pide lltulo supletorio finca nlstica, 

jurisdicción San Nicolás, lindante: Oriente, Sur, 
mediando caminf', solicitante; Poniente, Ladislao 
Salas¡ Norle, Apante. 

Interesados epónganse. _ · 
Juzgado Civil rnstrito. León; cinco Abril mil no­

vecienlos cuarenticinco.- Felipe Sam. Roqur, Srlo. 
875 3 1 

N9 3560 · 
francisco Marllnez Aguirre, pide Ululo supletorio 

finca rústica compuesta dos lotes: jurisdicción Santa 
Rosa, lindantes: · Primero: Oriente, Concepción 
Guardado; Poniente, Juan Guardado, V1rtoriano Ri· 
vera; Norte, camino real; Sur, Sarjón PizotP. Se­
J?Undo: Norte, Quebrada Santa Rita; ~ur, Pedro 
Torres, Macedonio Rivera, Oriente, Saujón Lomitas; 
Poniente, cimino. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, León, diez Marzo mil no· 

vecientos cuarenticinco.-J. R. 5aborlo F., Sri". 
876 3 1 

NQ 3547 
· Jesús Paz, es'e vecindario, solicita tllu!o rnp"e o 
rlo, un solar uta población, lindPnte: Oriu. t•, ca· 
lle enmedi<', jué Ruiz; Ponienre, con so1ar de Jesús 
Paz; Norte, con solar de Juana del Carmen Martl· 
ne1; Sur, calle enmedio, con francisco Rizo. 

Vale cincuenta córdcbas 
Quien se crea con derecho, opl ngase tic mpo le· 

gal. , 
Dado juzgado Local de la Reynaga, el treinta de 

Enero de mil novecientos cuarenta y cinco.-Salv. 
Men111 Srio. 851 3 1 

No 3546 
jesús Paz solicita tltÚlo supletorio un solar rata 

población, lindante: Oriente, con sotar de Jesb 
Paz; al Ponientl', con solares de juan Martrnez; al 
Norte, cc.n solar de Salvador Rizo. 

Vale cuarenta córdoba~. ~ 
Quien se crea con derecho, opóngase tiempo legal. 
Dado Juzgado Local de,.la Reynaga el treinta de 

Enero de mil novecientos cuarenta y cinco.-Salv. 
Mena, Srio. · 

852 3 J 

MARCAS DE FABRICA 
. Nq 3832 

Business Pub'ishers lnternational Corporatton, de 
New York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados-Henry Caldera & Henry Caldera-Pallaia, 
de e~te domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

EN GUARDIA 
para: publicaciones perlMicas. 

Oyense oposiciones término lr¡al. 

I' 

Ministerio de Fomento. Managua, veintidós de 
Enero de mil novecientos cuarenta y cinco.-fernan-
do Morales L., Oficial Mayor. · 

1135 3 1 

Nq 3836 -
Union Carbide And Carbon Corporation, de N1w 

York, Estados Unidos de AmErica, mediante apor 
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este dc.micilio, solicita registro esta Marca de 
fibrica y Comercio: 

PUROX 
para: Sopletes de gas para soldar, cortar y para 
otros trabajos que implican la apllcación de calor 
intenso para la fabricación y tratamiento de meta· 
les; repuestos de los mismos; rrguladores de pre· 
sión de gas, generadores de g¡¡s; manguera; gafas 
protertons; válvulas de gas; conexiones de man· 
gu~ra; casquillos para manguera, manguitos de 
unión de manguera; encendedor de fricción; cepi· 
llos de alambrt; máquinu para soldar, cortar, re­
mover Irregularidades de la superficie de los me­
tales y pua tratamientos al calor; repuestos de los 
mismos; v. rllla de soldar; fundentes para soldar; 
guantes y m tones; compuestos para limpiar pito· 
nes; papel de ssbrsto; y carretillas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de 

Abril de mil novecientos cuarenticinco.-fernando 
Morales L., 'Qficial Mayor. 1131 3 l 

N9 3837 
Colgate-Palmollvc-?eel Company, de Jersey Cily, 

Nt w jersey, Eshdos Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Calde·a & Henry Caldera-Pallais, • 
de este domlctlio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

PA.LM.(.)UVE • 

para: jabón y artfculos de tocador de toda clase. 
'Oyense oposiciones término legal. 
Minl~terlo de Fomento. Managua, diez de Pebre· 

ro de mil novecientos cuarenta 1 cinco.-Fernando· • 
Morales L, Oficial Mayor, 

1130 3 1 

No 3848 
Marcelino A. Aparicio, de Buenos Aires, · Ar2en• 

tina, mediante apoderados Caldera & Compafila LI· 
mitada, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

AN DI. 
para proteger y distinguir: •Publicaciones en Ge­
neral y Demás Artlculos de la Respectiva Clase.• 

Oyenae oposiciones dtntro tErmino legal. 
Ministerio de fomento. Managua, ocho de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y clnco.-Raf. Raúl 
Poiras, Oficial Mayor. 1140 3 1 - . 

• N9 3851 
Hamllton W•tch Company, de Lancaster, Penn· 

sylvani•, Estados Unidos de Norte América, me· 
diante apoderados Caldera & Compafila Limitada, 
de este domicilio, solicita registro uta Marca de 
fábrica y Comercio: 

ILLINOIS 
para prote¡er y distinguir: •Relojes y Partes de Re-

º 
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tt.jes, Instrumentos y Máquinas de Precisión, es' lojes, lns rumentcs y M:lq~inu de Precisión, es 
decir, Reloj,s, etc., y joyerta de Toda Clase, es decir, Relojes, etr., y Joyerla de Toda Chse, es 
decir, fajas para Relc j s de Pulsera, Cadenu, Co· decir, fajas para Relojes de Pulsera, Cadenas, Co· 
llares, Anillos, Piedras Preciosas, _Piedras Semi- ' llares, Anillos, Piedras Preciosas, Piedras Semi· 
Preciosas, etc.• Preciosa~, etc.• 

Oyense oposiciones dentro término legal. cyense ·oposicioms dentro término legal. 
Ministerio de fome:lto. M1na¡¡:ua, ocho de Mayo Ministerio de fomento. Mana¡¡:ua, ocho de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y cinco.-Raf. Raúl, de mil novecientos cuarenta y cinéo.-Raf. Raúl 
Porras, Ofcial Mayor. Porras, Oficial MJyor. 1143 3 1 

1142 3 1 

N9 3939 
Catalina Knitting Mili~, de Los Angeles, Cali· 

fornía, Estados Unidos de Norte América, mediante 
apoderados Caldera & Compai\(a Limitada, de este 
domicilio, solicita registro uta Marca de Fáb:ica 
y Comercio: 

• 

NQ 3972 
C. B. fleet Co. lnc., de Lynchburg, Virginia, Es· 

tados Upidos de Norte América, mediante apode­
rados Caldera & Compai\la Limitada, de este do­
micilio, solicita registro esta Marca de fábrica 
y Comrrcic.: 

. PHOSPHO-SODA 
(FLEET) 

para pr' trger y distinguir: •Una Solución C{lncen· 
!rada de fosfato de Sodio uEa<la corno Laxante; 
Furgante, Estimulante ·ttt'pático, y para el Trata· 
miento del Estreñimiento, Desórdenes Oastro·lntes­
tinales, Ictericia, Mareo. Malestares durante el Em· 
baraz('I, y para el alivio de la irntación del Estó· 
m~go y Náusea . 

Oyense oposiciones <'entro término lrg•I. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., dieci· 

ocho de Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

1251 3 1 

N9 3973 
Sociele Anonyme Dubonnet, de Parls, Francia, 

para proteger y distinguir: •Trajes de Bai'lo, Mallas, mediante apoderados Caldera & Compañia Limi· 
Confl'cciones, Tr~jes en General y para Deportes, lada, de este domicilio, solicita rr gistro esta Marca 
Calzados, Guantes, Sombreros, Corset~, C< rpii\os, ·de fábrica y Comercio: 
fajas, Bufandas, ·Mejías, Calceto, Pijamas, Ropa DUBONNET Blanca y Ropa p1n mo in•erior.• 

Oyense oposicicnes dentro término ltgal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., dieci· 

seis de Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-Fernando M1rales L., Oficial Mayor. 

1232 3 1 

"' NQ 3938 · 
Higgin\lndustries, lnc., de Nueva Orleans, Loul 

siana, Estados Unidos de Norte América, mediante 
apoderados Caldera & Compafifa Limitada, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fabrica 
y Comercio: 

para proteger y distinguir: •Botes de Desembarque, 
Botrs Torpedo de Motor, Remolcadores de Acero 
y Madera, y Lanchas.• 

Oyense oposiciones dentro término ltgal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., diecf· 

siete de Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco • 
-Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

1231 3 1 

NQ 3852 
Hamilton Watch Company, de Lancaster, Penn­

sylvmia, Estados Unidos de Norte América, me· 
d1ante apoderados Caldera & Compai\la Limitada, 
de este domicilio, solicita re¡¡:istro uta Marca de 
fábrica y Comercio: 

HOWARD 
para proteger y diStin11.uir: •Relojes y Parte> de Re-

para proteger y distinguir: •Bebid~s en General,• 
Oyense oposicione; dentro thmino legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, D. N., dieci­

ocho de Mayo de mil novecientos <;uarenta y cinco. 
-Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

1250 3 1 

N9 3974 
Societe Anonyme Des Produits Marnier-Lapcs· 

tolie, de Parls, Francia, mediante apoderados Cal· 
dera & Compai\la Limitada, de este domicilio, soli­
cita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

Grand Marnier 
para prole er y distinguir: •Toda Clase de Licores 
Alcrhólicos u no Alcohtlicos. • 

Oyrnse oposiciones dfntro término legal. 
Ministerio de fornen!<'. Managua, D. N., dieci. 

ocho de Mayo de mil novrcientos cuarenta y cinco· 
-Fernando Mora'e> L., Of cial Mayor. 

1249 3 1 

N9 3895 
Leopoldo Riestra, este domicilio, apoderado de 

la Corporación Americana Abbott laboratories In· 
ternation.il Company, domic11íada en North, Chi· 
cago, lllini1is, Estados Unidos de América, solicita 
registro estas Marcas de fáb· ica y Comercio: 

Citro Soda-Rentothal Soda-L ucretina 
protegen productos qulmlcos, vitamlnicos y far· 
mac~utlcos. 

Oyese opcsici6n término legal. 
Ministerio. de Fomento. Managua, docl! de Mayo 

de mil novecientos cuarcnticlnco.-N. Castro S., 
Oficial Miyor. 

• . 1222 3 1 
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DECLARATORIA DE HERED.ERO 

N9 3981 
. Rafael Angel Córdova Rlvat, unión 
b ·rmano1 Alvaro Orlando y .Catlfla Gul 
11 ~rmo Córdova Rlva1,-'18ollclt& dec'ár 1ele• 
h~redero1 de 1u difunta· madre doi'u Do· 
lore1 (Lola) Rivu de Córdova 1ln perjul 
clo derecho., pudiera tener. cónyuge sobre 
viviente don Gu1tavo Córdova. S~i\ala 
como único bien .de h suculón ca.a y 
aolar e1quinero1 en la lnter1ecclóo Sexta 
Avenida Noreate con la Quinta Calle Nor· 
eate, ce m Jren Hda dentro estos llnderoa: 
Norte, pr~pledad de Zulema Elizondo; Sur, 
propiedad de Je•Ú• Sándlgo; Oriente, prot 

• piedad de Concepción Gonzálei;. Poniente, 
prople•Jad de Er1.lnda de So'6rzano; in1crl· 
ta Registro Público D~partamento de Ma· 
nagua con el N9 18177;· folio 264; Tomo 
CCLVII. 

Quien creyere tener mejor"derech'l opón­
gas~ dentro del término de oc-ho día1. 

Juzgado Primero CI vil Distrito. Mana­
gua, dleclnu!!ve de Mayo de mil noveclen­
to1 cuarenliclnco.- F. Buhrago Narváez, 
Sri o. 

.SENTENCIA DE DIVORCIO 

N9 3949 
Cortti de Apela<:lone1.-Sala Civil.-M1-

aaya, cinco de Mayo de mil nt ve< ienti s 
cuarenta v clnco.--La1 · cnce y cuarto dt> 
la man.ar a. Por Tanto: o, conformidad 
con 101 Art1. 174 y 1lgulentes C. y 1526 
y 1fgulente1 Pr. 101 1u1crltos MaJ;lÍ.stradoa 
Dijeror: Declárase disuelto por mutuo con· 
sentimiento el vínculo m 1trlmonlal con· 
trairlo por el at ñ ir Bumoerto CorralP.1 
Amador y sen.ora Concepción Caldera E1· 
cobar, 101 do1 de calidad~• expreu<'at. an· 
te el at ibr Juez Local .Civil de la VIII~ 
de Catarlna a laa nueve de la noche del 
~uince de Diciembre de mil novecientos 
treinta ln1critó a follo• velntlalete al trein­
ta del Libro de Partidas Matr'm Jn[ale1 
qtie llevó la Oficina del Reglatro del ,1:!;1 
tado Civil de laa Personu de la Villa de 
Catarlna en el an.o de mil noveclento1 cua· 
renta y cuatro. La guarda, alim'!ntacl6n 
y educación de 101 menores Humbertu Jo· 
aé y Lyla Corrale1 Caldera, queda a car­
go da la 11 fhu madre de eatos dc.f\ • 
Concepcl6n Caldera de acuerdo con lo e1 

tlpulado en la e1crltura de convenio, 1uml­
nl1trando el 1eftor Corrales, la 1um:i <le 
cincuenta córdt ba1 men1uale1 para ese fin. 
con la fianza, para el cumplimiento ·ae e1 
ta obll~acl6n de la seftora Graclela Cona 
"lea de Marenco. La ex c6nyug~ queda 10· 
jeta a la re1trfccl6n del Art. 212 Inc. 2 

C. Queda asi'-confirmada la 1enten~la con· 
1uhada. Cópiese,_ notifiquese. libreae la 

'-' 

• 

ejecutoria de lty y con testimonio concer· 
tado vuelvan 101 auto1 al Juzgado de 1u 
origen. Se hace constar que e1ta 1enten­
c_la y el voto respectivo fueron acordados 
con l • concurrencia . del sefior Magl1trado 
de la Sala Penal doctor Alej tndro R,.,me­
ro Caatlllo, quien fué llamado a lntfgrar 
Tribunal, por ausencia del seftor Ma~l1tra· 

do doctor Roberto Síochez Vigll.-R. Ta· 
pla Moneada. - Erne1to Sequelra A.:- J. 
Alej. Romero C.-Eudoro Soll1, Srlo. · 

Es conforme. - Masaya, doce de Mayo 
d~ mil novecientos cuarenta y cinco. - Eu; 
doro Solis, Srio, 

1224 1 

,, 
AVISO 

N9 1 974 

Ricardo Sán. htz Gutlérrez, AboR"ado y 
Notarlo l'i•hlico, aviaa al J u'lllco que des­
de esta fet.ha abre 1u ofLlna en Maoagu~, 
habiendo sido autorizado pOT la Corte Su­
pr• mi de Justlt i~, para cartular en primer 
bienio. - C"brará honorario• 1eR ún Ley de 
Aranceles J ·1dlciale1 y 1us reforcna1, vi. 
gente, leyendo e :6rdoba~, donde dice pe-
101; elevada la cantidad en cuatro vece1. 

Managuél, D. N., 9 de Febrero de 1945. 

(f) Ricardo Sá icbez G. 

1242 3 2 

LA GACE11 A 
DIAIUO Ol'ICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todos los dlas, exceeto los iestivos. 
' OFICINA Y ARCHIVO: 

Tipografla Nacional-Teléfono NQ 1-3-6- · 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de;la Suscripción: 
·Para 11 República: 

Número del dia 4 0.15 . Por trimestre .• 
Número retrasado 0.15 Por semestre • , 
Por mes • • . • . . 2.00 Por af\o .. , , . 

Para el Bxterior: 

•· 6.00 
11.00 
20.00 

Por semestre • US$ 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por año • • . • 5.00 cerse en oro americ1no 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, cartales y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos éte córdobas por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primer• vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobn 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que tenga legalidad, debe hacer~ en lu Ad111ltli• 
traclon11 da Rent11 d1 la Repdbllca. 
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